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PRÓLOGO 

Quieren ser estas palabras de profundo reconoci-
miento y agradecimiento personal y académico al profe-
sor Miguel Martínez. Es este, su segundo trabajo mono-
gráfico, tras la excepcional obra sobre la calificación del 
concurso. Nos ofrece hoy un ensayo cerrado, aquilatado 
por la frescura de la inteligencia sagaz, extraordinaria-
mente escrito y que no rehúsa el problema ni menos la 
solución original y certera. 

Hoy como ayer, Miguel Martínez sigue atesorando 
valores únicos y vocacionales que le han traído a la 
Universidad y de los que todos nos enriquecemos y 
enorgullecemos. Su compromiso, su tesón, su capaci-
dad, su empatía, su atención por todo y por todos, su 
generosidad y entrega, su humildad, son hoy banderas 
que nos hacen recordar a todos la riqueza que es y siem-
pre ha de ser la Universidad. La vida o el devenir de 
la misma te depara sorpresas en sus caminos. Nada es 
casual. Quizá, caprichoso, y las más de las veces, causal. 
Y ahí está la de este estudioso audaz, comprometido, 
volcado con el saber y su transmisión, apasionado de 
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Prólogo

la investigación y no menor de la docencia. Siempre la 
palabra prudente, exquisita y concisa, sin alharacas ni 
estridencias, sabiendo muy bien a quién y el momento 
a quién pronunciarlas.

Esta apasionante monografía arraiga de lleno en el 
nervio axial de las garantías y el dinamismo de lo aero-
náutico, campo prolífico de estudio y en el que Miguel 
lleva ya unos años trabajando. Peculiaridades, particu-
laridades, amén de diversidades, no distraen al autor de 
ofrecernos un formato y textura clásico en el estudio de 
las instituciones y su disección. El bisturí atento per-
mite diseccionar a la perfección el por qué y el para qué 
dentro de las ordenadas ratios que lo justifican pero a 
la vez lo pueden tensionar todo en la centrifugadora de 
las ideas y la búsqueda de soluciones. El profesor Mar-
tínez no rehúye los temas o problemas complejos, antes 
al contrario, asistido por el conocimiento profundo del 
derecho comparado y su saber entenderlo, extrapolarlo 
e injertarlo en su discurso, nos ofrece soluciones. Des-
prevenidas de desacatos estériles y la arrogancia de no 
pocos demiurgos de la palabra. Detecta, sondea, analiza, 
escruta, refuta y nos ofrece soluciones. Ese es el camino. 
No hay otro si queremos que las obras valgan, aporten, 
perduren. Y lo hace desde la atalaya del apasionamiento 
inquebrantable por investigar y el estudio serio, sereno 
y profundo, del derecho. 

Gracias por este nuevo regalo intelectual. Por la 
generosidad de la entrega y por creer en una Universi-
dad siempre con mayúscula. La que abre puertas, la que 
ofrece, la que camina y corre delante de una sociedad. 
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Hombre de convicciones profundas, de un sentido 
de la lealtad extremo, dueño de un sentido común y una 
prudencia tan inconmensurables como poco frecuentes, 
Miguel es un ejemplo para todos nosotros y sobre todo 
para los alumnos en el Alma Mater que es la Universi-
dad. Esa acendrada vocación no flaquea, no disminuye, 
al contrario, y teniendo en cuenta aún las enormes car-
gas de gestión que está llevando a cabo en los últimos 
años. Ha seguido y sigue al pie del cañón, sin parar ni 
flaquear, su carácter y fuertes convicciones y un rigor 
extremo y compromiso hacen de él  un espejo al que 
todos hemos de mirarnos.

Abel Veiga
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La hipoteca de aeronave constituye un instrumento jurídico de gran valor 
en la industria aeronáutica, especialmente en los procesos de financiación 
de la construcción y posible reestructuración y concurso de los distintos 
operadores de aeronaves. En este trabajo, se analizan las singularidades de 
esta garantía mobiliaria desde el prisma del Derecho español y, dado el ca-
rácter internacional de toda aeronave, desde el Sistema de Ciudad de Cabo, 
instrumento auspiciado por UNIDROIT y otros agentes internacionales y 
que ha supuesto un avance increíble respecto de la regulación de garantías 
internacionales sobre elementos de equipo móvil. 
Así, tras una breve reflexión en torno al concepto de aeronave, se aborda 
la hipoteca mobiliaria en el Derecho español y, en concreto, las cuestio-
nes relativas a su constitución, eficacia, ejecución y extinción, además del 
fenómeno de la hipoteca sobre flotas aéreas y la relación de esta garantía 
con los privilegios aeronáuticos. Seguidamente, se estudia la garantía inter-
nacional bajo el Convenio de Ciudad del Cabo y su Protocolo Aeronáuti-
co, desbrozándose los múltiples interrogantes respecto de la constitución 
e inscripción en el Registro Internacional, así como su eficacia y ejecución. 
Asimismo, se analizarán los problemas que surgen respecto de la tutela ju-
dicial de la garantía internacional en España, lo que restará eficacia al siste-
ma internacional y que supone una cuestión muy controvertida.
Por último, se tratarán las cuestiones concursales y preconcursales de la hi-
poteca aeronáutica nacional e internacional a propósito de la Directiva de 
Reestructuraciones y de la nueva Ley Concursal española en tanto la crisis 
de la COVID-19 ha llevado a múltiples aerolíneas a tener que declarar es-
tos procesos en múltiples jurisdicciones.

Miguel Martínez Muñoz es Profesor de Derecho Mercantil en la Facultad 
de Derecho (ICADE) de la Universidad Pontificia Comillas. Su investiga-
ción se centra en el ámbito del Derecho Concursal y de las Reestructura-
ciones, el Derecho de Sociedades y el Derecho Aéreo. Es asimismo autor de 
otras publicaciones en dichos ámbitos de conocimiento y participa habi-
tualmente en diversos foros nacionales e internacionales relacionados con 
sus áreas de investigación.
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